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CONSTITUCION DE LA COMPANIA A 

DENOMINARSE "INTERNATIONAL MARINE 

SERVICES. INTERMASE CIA. LTDA.” QUE 

INTEGRAN LAS SIGUIENTES PERSONAS: 

MANUEL ALEJANDRO BUSTAMANTE 

FLORES, JUDITH MAGALI REYES 

TOLEDO, CARLOS WILLIAM -REYES 

ORTEGA.- 

Cuantía: S/. 2090.0909,00 

En la ciudad de Guayaquil, Cabecera 

del Cantón del mismo nombre, en la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día de hoy lunes cuatro de Julio de mil novecientos noventa 

y ftuatro, ante mi, ABOGADO FRANCISCO CORONEL FLORES, Notario Vigésimo 

Noveno del Cantón, comparecen las siguientes personas: MANUEL 

ALEJANDRO BUSTAMANTE FLORES, de estado civil soltero, de nacionalidad 

Chilena, de profesión Empresario; JUDITH MAGALI REYES TOLEDO, de estado 

civil soltera, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión Ingeniera 

Comercial; CARLOS WILLIAM REYES ORTEGA, de esatdo civil soletro, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivo; los comparecientes 

mayores de edad, portadores de sus cédulas de Ley, con domicilio en 

esta ciudad, a quienes de conocer doy fé. Bien instruidos en la 

naturaleza y efectos legales de la presente escritura, a cuyo 

otorgamiento proceden con amplia y entera libertad, por sus propios 

derechos y con la capacidad civil necesaria para obligarse y contratar 

exponen: Que tienen a bien elevar a Escritura Pública, el contenido de 

la presente Minuta, cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En 
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limitada, de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA:- 

COMPARECIENTES:- Comperecen al otorgamiento de éste instrumento, por 

sus propios derechos y en calidad de socios fundadores los señores 

MANUEL ALEJANDRO BUSTAMANTE FLORES, de estedo civil soltero, de 

nacionalidad Chilena, de profesión Empreserio; JUDITH MAGALI REYES 

TOLEDO, de estado civil soltera, de macionalidad ecuatoriana, de 

profesión Ingeniera Comercial; CARLOS WILLIAM REYES ORTEGA, de estado 

civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivo; los 

comparecientes mayores de edad, portadores de sus cédulas de Ley, con 

domicilio en esta ciudad.- SEGUNDA: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA: Los 

comparecientes en calidad de socios fundadores, declaranen forma libre 

y voluntaria su voluntad de constituir la compañia de responsabilidad 

limitada que regirá de acuerdo al presente Estatuto Social, la Ley de 

Compañias y demás Leyes conexas.” ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPARTA. 

ARTICULO PRIMERO.-— DENOMINACION SOCIAL: La compañia que por este 

Estatuto se aprueba girará con la denominación "INTERNATIONAL MARINE 

— 

SERVICES. INTERMASE CIA. LTDA.” de nacionalidad ecuatoriana.- ARTICULO 
e 

SEGUNDO:-— DOMICILIO:- La Compañía tendrá su domicilio principal enesta 
- íá—, TT 

ciudad de Guayaquil, pudiendo establecer sucursales, agencias u 

oficinas en cualquier otra ciudad de la República del Ecuador o en el 

Extranjero, de acuerdo a la conveniencia de sus socios. ARTICULO 

TERCERO:- OBJETO SOCIAL.— La Compañia tendrá como objeto social lo 
_- TK ]]>DmMM 

siguiente: Dedicarse al transporte maritimo interno o internacional de 

pasajeros y Carga solida, granel, liquidas; combustibles bunkers en 

cualquier modalided de las permitidas por el Consejo Nacional de 

Puertos, Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral y en fin 

de las autoridades que tienen Jurisdicción en éste aspecto; podrá 

realizar cruceros en la modalidad preestablecida, desde y hacia la 
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provincia de Galápagos en recorridos turisticos dentro del territorio 

nacional, podrá establecer bares, restaurantes, hoteles, paraderos y 

al agenciamiento y representación de compañias O empresas de 

navegación o marítimas, nacionales o extranjeras. Podrá asi mismo, 

dedicarse al negacia de armadores navieros, pudiendo para el efecto, 

disponer la construcción, modificación o reparación de embarcaciones, 

arrengarlas, adquirirlas o venderlas, ejercer agenciamiento de naves 

y trámite de documentación maritima en las dependencias respectivas, 

administrar naves, pudiendo representar lineas de navegación aérea y 

empresas mercantiles e industriales de cualquier clase y nacionalidad. 

Podrá dedicarse también a la importación, exportación, desaduanización 

de contenedores, compraventa de productos quimicos en general, 

lubricantes de maquinarias, motores marinos, de rodados, winches, 

gruas, equipos de radio y demás accesorios e implementos propios de la 

industria maviera, a la importación y exportación, compraventa y 

distribución de maquinarias y equipos navieros en general, por cuenta 

propia o de terceros, a la provisión de viveres, retiro de basuras para 

su incineración O reciclaje de las mismas según corresponda, 

mantenimiento, reparaciones y trabajos de pintura a las naves. Como 

medio pera cumplir su finalidad, la Compañia podrá asociarse con 

personas juridicas macionales o extranjeras de similares OJetivos, 

adquirir acciones o perticipaciones de sociedades constituidas o por 

constituirse e inclusive importar o adquirir bienes muebles necesarios 

| 
para equipar sus locales o agencias. En fin podrá dedicarse a todas las 

actividades lícitas y permitidas por la Ley.   
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Junta General de Socios.- ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL: El Capital 
ss 

social de la Compañía es de DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en 

participaciones iguales de dos mi SUITES ESSaTUnarT Compañía 

entregará a cada socio un certificado de aportación numerado y 

  

suscrito por el Presidente y Gerente General de la Compañía en el que 

constará necesariamente, su carácter de no negociable y el número de 

participaciones que por su aporte le corresponde.- ARTICULO SEXTO: DE 

LA TRANSFERENCIA:-— Los socios podrán transferir total o parcialmente 

sus participaciones si se obtuviere el consentimiento unánime del 

Capital social. La participación de cada socio es transmisible por 

herencia. Si los herederos del socio fallecido fueren varios, serán 

representados en la Compañía por la persona que ellos designaren.— 

ARTICULO SEPTIMO:— ADMINISTRACION:- El Gobierno de la Compañia estará 

a cargo de la Junta General de Socios. La administración a cargo del 

Presidente, el Gerente General, y los Gerentes Seccionales.- ARTICULO 

OCTAVO:-— DE LAS JUNTAS GENERALES:- Las Juntas Generales se reunirán 

en el domicilio principal de la Compañia. Las ordinarias por lo menos una 

vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico, para tratar los asuntos que consten en la 

convocatoria y los que competan por disposición de la Ley. Las 

extraordinarias en cualquier época, para resolver los asuntos 

puntualizados en la convocatoria.- ARTICULO NOVENOD:- DE LAS 

CONVOCATORIAS:- Las Juntas Generales serán convocadas por el 
[ - a -. 

l ! 1 A 
Presidente O el Gerente General de la Compañia a su iniciativas o a 

solicitud del socio o socios que representen por lo menos el diez por 

mil 
— 

ciento del Capital Social de la Compañía a fin de tratar los "asuntos 

f especificados en su petición, que de no ser atendidos dentro de los 

quince dias contados desde la presentación y recibo de la solicitud 
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escrita, dará derecho al o los socios peticionarios a recurrir ante el 

Superintendente de Compañias solicitándole dicha convocatoria. Las 

Convocatorias a Juntas Generales se harán mediante aviso por la prensa 

en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de 

la Compañía con ocho días de anticipación, por lo menos, al fijado por la 

reunión. No obstante lo dispuesto anteriormente, la Junta se entenderá 

validamente convocada y reunida en cualquier tiempo y lugar del 

territorio ecuatoriano para tratar cualquier asunto, siempre que esté 

presente todo el Capital pagado y los asistentes, quienes deberán 

suscribir el acta, bajo sanción de nulidad, que acepten por unanimidad 

la celebración de la Junta. Los socios podrán oponerse a la discusión de 

los asuntos sobre los cuales mo estén debidamente informados.— 

ARTICULO DECIMO:- La Junta General no podrá considerarse válidamente 

constituida en primera convocatoria, si los concurrentes a ella no 

representan por lo menos el cincuenta y uno por ciento del Capital 

social. En segunda convocatoria se reunirá con el número de socios 

concurrentes debiendo expresarse este particular en la convocatoria 

. que se realice. No podrán ser tratados otros asuntos que los 

constantes en la convocatoria para la Junta, salvo excepciones 

legales.- ARTICULO DECIMO PRIMERO:- Cada participación dará derecho al 

socio a un voto. Las resoluciones serán tomadas por mayoria absoluta 

de votos de los socios presentes en la reunión. Los votos en blanco y 

las abstenciones se sumarán a la mayoriía.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO:— 

( 
A las Juntas Generales concurrirán los socios personalmente o por 

médio de representantes debidamente autorizados por escrito y con 

carácter de especial para cada Junta, a no ser que el representante 
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la Compañía y actuará como Secretario el Gerente General o la persona 

que designen los socios, igual tratamiento será en caso de ausencia del 

Gerente General, en que actuará la persona que designen los socios, en 

calidad de Secretario Ad-Hoc. Las actas de las Juntas Generales serán 

asentadas en hojas escritas a máquina, debidamente foliadas y 

suscritas por el Presidente y Secretario de la Junta General, pudiendo 

ser aprobadas en la misma reunión a dentro de los quince días 

posteriores. De cada Junta se formará un expediente que contendrá la 

copia certificada del acta, los documentos que justifiquen que la 

convocatoria se hizo en forma legal y copia de los documentos conocidos 

en la reunión.- ARTICULO DECIMO CUARTO:- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL:- Son atribuciones de la Junta General: a) Nombrar al 

Presidente, Gerente General y Gerentes Seccionales, conocer sus 

excusas y renuncias y fijarles sus remuneraciones; hb) Conocer 

anualmente las Cuentas, balances e informes que les presente el 

Presidente y dictar las correspondientes resoluciones; c) Consentir por 

unanimidad de votos, en la cesión de participaciones o en la admisión de 

nuevos socios; d) Autorizar al representante legal de la Compañía el 

establecimiento de gravámenes o la enajenación de inmuebles de la 

Comapañia; e) Disponer que se entablen las correspondientes acciones 

en contra de los administradores; f) Aclarar las dudas que se susciten 

en relación a las disposiciones estatutarias y dictar los acuerdos y 

resoluciones necesarias para la buena marcha administrativa; y, g)Las 

demás contempladas en la Ley y el presente Estatuto.- ARTICULO DECIMO 

     
QUINÑKO:- DEL PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES Y DEBERES: Durará nco/ : 

(q AAA AAA 

Caños gh sus funciones, a partir de la inscripción del nombramiento enel , 

  

/ 
Registro Mercantil, pudiendo ser o no socio de la Compañia. Sus 

atribuciones: a)Ejercer la representaci dicial y extrajudici 
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de la Compañia; b) Presidir las sesiones de Junta Generasl; c) Suscribir, 

conjuntamente con el Gerente General, los certificados de aportación 

y las actas de Junta General; d) Nombrar y remover a los empleados de 

la Compañia y fijar los sueldos salarios de los mismos; e) Presentar a 

la Junta General de Socios el balance general, el estado de la cuenta de 

pérdidas y ganancias junto con el informe O memoria explicativa de su 

gestión para que sean conocidos en su sesión ordinaria anual; f) Abrir 

la cuenta corriente de la Compañia en cualquiera de los bancos 

comerciales de la ciudad y suscribir, pagar, endosar, aceptar, hacer 

protestar y cancelar las letras de cambio, pagarés y más títulos de 

créditos en relación con los negocios sociales de la compañía; g) 

Conferir poder especial a terceras personas para casos especificos; h) 

Subrogar al Gerente General por ausencia, en cualquier Caso; e, id) Las 

demás determinadas en la Ley y este Estatuto.- ARTICULO DECIMO SEXTO:- 
EqA + 

DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL:- Durará cinco años en 

EERQÓQOO A 

sus funciones, a partir de la inscripción del nombramiento en el Registro 

Mercantil, pudiendo ser ono socio de la Compañía. Sus atribuciones: a) 

Actuar como secretario en las Juntas Generales de Socios; b) Suscribir, 

conjuntamente con el Presidente los certificados de aportación y las 

actas de Junta General; c) Tendrá la representación legal Judicial y 

extrajudicial de la Compañia; d) Convocar a Junta General de Socios; e) 

  

Ta 

Llevar el archivo de la Compañía bajo su Cargo; +) Subrogar al 

Presidente en caso de ausencia, en cualquier caso; y, 9) Las demás 

( 
determinadas en la Ley y en este Estatuto.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO:- 

DE Los GERENTES SECCIONALES:- Durará cinco años en sus funciones, 

pudiendo ser o no socio de la Compañía. Sus atribuciones como 

      

    

administradores internos, serán las que considere la Junta    
Socios.- ARTICULO DECIMO OCTAVO:-— DEL FONDO DE RESERVA:-, E: fin > ED
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un ejercicio económico y aprobado el balance general y la cuenta de 

pérdidas y ganancias, la Junta General de Socios deducirá de las 

utilidades líquidas y realizadas, un porcentaje igual al cinco por ciento 

para la formación del fondo de reserva legal de la compañía, hasta 

alcanzar por lo menos el veinte por ciento del capital social. 

Practicadas que fueren estas rebajas y deducciones, el saldo será 

distribuido entre los socios a prorrata de sus participaciones pagadas. 

La Junta General, podrá además acordar la formacion de reservas 

especiales estableciendo el porcentaje necesario luego de hecha la 

deducción del porcentaje para el fondo de reserva legal.- ARTICULO 

DECIMO NOVENO:-— DE LA DISOLUCION:— La Compañía podrá disolverse antes 

de la expiración del plazo para el que fue constituido en todos los Casos 

determinados por la Ley; y, en cualquier tiempo, cuando lo resuelva la 

Junta General de Socios.- ARTICULO VIGESIMO:— DE LA LIQUIDACION:-— Para 

el caso de disolución anticipada y liquidacion de la Compañia el 

Presidente y Gerente General asumirán las funciones de liquidadores y 

sus atribuciones, deberes y obligaciones les serán señaladas por la 

Junta General de Socios y en subsidio por la Ley de Compañías.- 

TERCERA:- SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL:- Los socios 

fundadores de la Compañía declaran que las mil participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de dos mil sucres cada una en que se divide 

el Capital Social, han sido suscritas integramente y pagadas en el 

ciento por ciento del valor de cada una de dichas participaciones 

suscritas, en la siguiente forma: El Señor El Señor MANUEL ALEJANDRO 
o A, 

BUSTAMANTE FLORES, ha suscrito el cincuenta y uno por ciento de las 
 _—_————— 

participaciones de dos mil sucres cada una, lo que dá un millón veinte mil QuE -_M 

suerenurecibiendo a cambio quinientas diez participaciones de dos mil 

sucres Cada una; La Señorita JUDITH MAGALI REYES TOLEDO, ha suscrito 
_ __—_——————<Q—K— 22 a Í 
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cuarenta y ocho por ciento de las participaciones de dos mil sucres cada 

una, lo que dá novecientos sesenta mil sucres, recibiendo a cambio 
Pi gi 

cuatrocientos ochenta participaciones de dos mil sucres Cada una; 

CARLOS WILLIAM REYES ORTEGA, ha suscrito el uno por ciento de las 

A A 

participaciones de dos mil sucres cada una, lo que dá veinte mil sucres, 

mm 
recibiendo a cambio diez participaciones de dos mil sucres cada Una; 

conforme consta del Certificado de Cuenta de Integración de Capital, 

conferido por el Banco.- CUARTA:- AUTORIZACION:- Los socios fundadores 

declaran expresamente que autorizan al Señor MANUEL ALEJANDRO 

BUSTAMANTE FLORES, para que realice todo el trámite necesario hasta 

obtener la aprobación de la Compañia. Usted Señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de rigor para el perfeccionamiento de este 

instrumento.- Atentamente(firmado) legible, MarioVelásteguiRodriguez, 

ABOGADO, Registro número tres siete siete ocho. Hasta aquí la Minuta 

que los comparecientes la aprueban y Yo el Notario la elevo a Escritura 

Pública para que surta los efectos legales consiguientes.- Leida que 

les fue a los comparecientes esta escritura integramente por mí el 

Notario, dichos otorgantes se afirman, se ratifican y firman conmigo en 

al doy fé.- unidad de acto, de todo lo     

  

MANUEL ALEJANDRO BUSTAMANTE FLORES 

Cédula de Ident. Mm 395122 CF si 

     

    
   

JUDITH MAGALI REYES TOLEDO CARLOS IAM REYES ORTEGA 

Cédula de Ciud. N: 090690 946€ édula de Ci 

Certif de Vot. N: /32- os. Certif de [N 

   



ante mt£ en f$fé6 de ello confíerno esta TERCERA COPIA,de la escritura 

de Constitucion de La Compañta a denominanse "INTERNATIONAL MARI 

NE SERVICES .INTERMASE CIA. LTOA."que ¿ntegran las síguientea per 

sonds: Manuel Alejandro Bustamante Flores, Judith Magalú4 Reyes Tole 

do ,Carlos Wiliam Reyes Ortega,que La fárnmo y sello en la Ciudad 

de Guayaquál a Los cínco días del mes de Julio de mil novecientos 

noventa y cuatro.- 

  

NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL:- RAZON:- Siento como tal, que con 
fecha de hoy tomb nota al Margen de la matriz del cuatro de Julto de mil novecten - 
tos noventa y cuatro, la Resolución Mimero nueve-cuatro-dos-uno-uno-Cero-Cero-ca- 
ro-dos-nueve-tres-dos, emttida por el Abg. Manuel Molina Ja111, Subintendente Ju- 
rídico de la Intendencia de Compañías de Guayaqui?; por lo que se aprueba la Cons 
titución de la Compañía INTERNACIONAL MARINE SERVICES, INTERMASSA Cfa. Ltda.- de 
todo lo cusl doy Fé.- 
Guayaquil, Agosto 30 de 1994 

  

Certificosr que con fecha de hey, y 

en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. WM=2-1=1=0002932, dig 

tada por el Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compañlsa de Gua» 

yaquil, el veinte de Julio del presente año, queda inecrita esta escrita - 

   



ra, la misma que contiene la CONSTITUCION de "INTERNACIONAL 

VICES, INTERMASE CIA. LIDA.”, de fojas 28,914 € 28,926, Wmero' 8.864 
   

   
del Registro Mercantil, Rubso de Industriales y anotada /baje número > 

Ss 

    “tado. CARLOS PÓNCE ALVARADO 
Registrador Mercendi Suplente 

del Gata dad 

Certificos que com fecha de hey, y 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del Código de Comercio, 

  

tede. CARLOS PONCE ALVARADO 

Regietradar Mercantil Suplente 

de) Comba Guayamál 

Certificos que con fecha de hoy, queda archivado el Cartificg 

do de Afiliación a la Cínara q Pequeña Industrie del Guayas, otorge-     

  

leda. CARLOS PONCE ALVARADO 
Registrador Mercamitl Suplente 

tel Carta kAxemrál 

Certificos que con fecha de hoy, he archivado una copla autón 

tica de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto - 

733 dictado por el Presidente de ica el 22 de Agueto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial número 88 dal 29 de Agosto de 1.975,= 

Guayaquil, doce de Octubre de mil noventa 1 cuatro.» £l Mg 

gistrador Mercantil Suplente 

lato. CAOS Hai CE ALVARADO 

Rogbiredor Plarcinil Supónate 

da Lu. Srrrál  
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BANCO INTERNACIONAL S.A. HABILITANTE 
20 

Lo AICA CERTIFICADO DEDEPOSITO OO sestararea 09 
EN CUENTA ESPECIA R MENA ERA AAA AE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE 

: INTEGRACION DE CAPITAL N2___. A abierta el 

orden de las siguientes personas: 
de po Cantidad del Aporte 

BUSTAMANTE FLORES MANUEL A. 1'020.000,00 

REYES TOLEDO JUDITH 960.000,00 

REYES ORTEGA CARLOS 20.000,00 

El depósito será entregado a los Administradores que scan designados por 

esa'Compafiía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 

caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 

una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 

constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 

Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

0 "Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito 

será reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber 

recibido del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la 

autorización otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud- 

Contrato de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de;¡Capilal, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. |     
í BANCO he ERNACIÓN 

-* GUAYQUTL, JULIO 04 DE 1994 
Lugar y Fecha de emisión 

781-3217 R



  

  

  

2 AEPUBLICA DEL EOUADOR 
A SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

CERTIFICADO DE (11401 JMIE NT O PE OBLIGACIONES. A HSACIONES LOC UMENTO - 
__ —————— REPUBLICA. DEL ECUADOR | TT BABILI ANTE: 

"SUPERINTENDENCIA DE COMPANTAS os es 

al" "SENOR: AB. MARIO VELASTEGUI R. No, Tranite 04095 Df) 
A Ciudad: GUAYAQUIL 0 

_ a o FECHA: 20/06/94 q 
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— ADE ANEDES SS SU PETICION -PREYIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS: LL INFGRRO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
  

0 
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CERTIFICO: Que en el diarnto El TELEGRAFO en su edtclón 
correspondiente al día mitacoles veinte y cuatro de agosto 
de mil novectentos noventa y cuatro (Año 111 No. 39985) se 
ha publlteado el extracto de la escrttura públtea de 
constitución de la compañila de responsabilidad limitada 
denomiktnada "INTERNACIONAL MARINE SERVICES,  INTERMASE 
CIA.LTDA."s con la razón de su aprobación.- Guayaquil, $6 

ELembre de 1994. 

     

   

    

SECRETARIA GENERAL DE LA 
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CAMARA DE LA 
PEQUEÑA INDUSTRIA 
DEL GUAYAS 0 

Av. de las Américas No. 128 (frente al Aeropuerto) Telfs.: 281524 - 281525 - P. O. Box 10696 - FAX 280-059 
Guayaquil - Ecuador 

CERTIFICADO PROVISIONAL 

NOMBRE DEL AFILIADO s * INTERNATIONAL MARINE SERVICES. 
INTERMASE CIA.LTDA." 

NUMERO DE AFILIACION 2 85.251 

FECHA DE EMISION 3 Guayaquil, Octubre 10 de 1994 

Certificamos que ha ingresado a la Secretaría de ésta Cámara 
la solicitud de afiliación No.03025 anterior al trámite de 

. aprobación en la Superintendencia de Compañias, habiendo 

pagado como requisito previo el valor de S/. 82.000,00, 

conforme consta en el recibo de Tesorería. 

DEL. GUAYAS 
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OGaayaquil, 

Señor 
OFRENTE PEL BANCO TINTERNACTÓNAL 
Cludad.=» 

Sellos Cenentes 

Pe eonformidad «en lo disputsto en el Att. 10 de la 
Fesotución N* EYol=-02I3-0010 expedida porn «el señor 
Saptriateadente de Compailas el 14 de iovienbae de 1.9895 
comunieo a usted que se enenentaa aonelnldo el trámite 
lezal de Constituelón de la comañla "IKTERNACTONAL LALINE 

: SEEVICES, INTERLEASE CTA.LTPA.* 

Huy Atentamente, 

ius FATITIA Y LIBERTAD 

0 Ab. Hizuel Hantínez Divalos 
SECRETARIO CENERAL DE LA INTENIENCIA 

PE COULPALIAS PE GUAYALUTL 

Las.


